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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001-31 05 011 2021 00168 00 

Tipo de proceso Ordinario Laboral  

Demandante  María Elizabeth Montoya de Cardona  

Demandado Administradora Colombiana de 

Pensiones-COLPENSIONES EICE.  

Asunto  Inadmisión de demanda 

 

 

Se entra a resolver lo pertinente respecto de la admisión o no de la 

presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada 

por la señora María Elizabeth Montoya de Cardona, quien se identifica 

con Cédula de Ciudadanía N° 42.989.332, en contra de la 

Administradora Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES EICE., 

representada legalmente el Doctor Juan Miguel Villa Lora o por quien 

haga sus veces, previa las siguientes,   

 

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo establecido por los Artículos 12, 14 y 15 de la Ley 

712 de 2001, que reformaron los Artículos 25, 26 y 28 respectivamente del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, los Artículos 5° y 6° 

del Decreto 806 de 2021y, como último, el Artículo 84 del Código 

General del Proceso, esta Agencia Judicial, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda Ordinaria Laboral y de 

Seguridad Social de Primera Instancia, promovida por la señora MARÍA 

ELIZABETH MONTOYA DE CARDONA, quien se identifica con la Cédula de 

Ciudadanía N° 42.989.332, en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDO 
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DE PENSIONES COLPENSIONES E.I.C.E., representada legalmente por el 

doctor Juan Miguel Villa Lora o por quien haga sus veces, para que en el 

término de cinco (5) días hábiles proceda a subsanar los siguientes 

requisitos: 

 

 

- Deberá ajustar los hechos de la demanda individualizando el 

número de semanas cotizadas, con la densidad correspondiente 

frente al tiempo que se efectuaron para generar el presunto 

derecho que reclama. 

 

- En igual sentido deberá relacionar y diferenciar, tanto en los 

hechos, como en las pretensiones en que funda su demanda, si el 

derecho que reclama obedece a un origen común o profesional.    

 

- Deberá adicionar el acápite de notificaciones, de conformidad 

con lo dispuesto en el Artículo 6° del Decreto 806 de 2020, toda 

vez que no se suministró en la demanda el canal digital donde 

deban ser notificados la señora demandante y su apoderado. 

 

- Deberá allegar todo lo relacionado en el acápite de pruebas, en 

tanto se indica en la demanda como medio de prueba “Copia de 

la resolución GNR 154701 de Mayo 25 de 2016”, sin embargo no se 

incorpora.  

 

- Deberá ajustar el poder que le fue conferido a la luz del Artículo 5° 

del Decreto 806 de 2020. 

 

- De otro modo, en relación a la prueba de la existencia y 

representación del demandado, deberá ajustar la demanda a los  

lineamientos del Artículo 26, numeral 4, en concordancia con el 

Artículo 85 del Código General del Proceso, aplicable al 

procedimiento laboral, por remisión expresa del Artículo 145 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social.    

 

 

SEGUNDO: De no cumplirse con los requisitos exigidos en este auto, se 

aplicarán las consecuencias de Ley. 

 

 

TERCERO: De conformidad con el poder aportado, se reconoce 

personería al abogado NELSON ALBERTO SALAZAR BOTERO, identificado 

con cedula de ciudadanía N° 15.456.568 y la Tarjeta Profesional 
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N°137.065 del C.S.J., que lo acredita como tal, para que represente los 

intereses de la parte accionante al interior del presente proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS ANDRÉS VELÁSQUEZ URREGO 

JUEZ 

 

 

 

CERTIFICO: 

Que el auto anterior fue notificado por estados N° 90, fijado en la 

secretaria del Juzgado hoy 1 de julio de 2021 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

LUZ AMPARO VÉLEZ GALLEGO 

Secretaria  

O2 Lina 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ANDRES VELASQUEZ URREGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 011 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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